
 

 

QUILLA-23-095964 

 

Barranquilla, 25 de mayo de 2023 

 

 

Doctor 
JUAN JOSE PEREIRA JASPE 
Apoderado de VICTOR MANUEL VELASCO CAICEDO 
Representante Legal de INTEROCEANIC BUSSINES INC 
Dirección: Edificio Banco Popular Piso 12 # 12-03 Matuna  
Correo electrónico: jjpjabogado4@hotmail.com; velascovm@gmail.com; 
southeinter21@hotmail.com      
Cartagena 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 022 del 25 de mayo del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 022 del 25 de mayo del 2023, querella instaurada por el abogado JUAN 
JOSÉ PEREIRA JASPE, quien actúa en nombre y representación del señor VICTOR MANUEL 
VELASCO CAICEDO, por su condición de representante legal de la firma comercial 
INTEROCEANIC BUSSINES INC., sociedad comercial con domicilio en Panamá, el día 14 de 
diciembre de 2022, contra PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 022 del 25 de mayo del 2023, la cual consta de cuatro (04) folios.  
 

Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cuatro (04) folios. 
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